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Hay dos jurisprudencias sobre medida cautelar

Divide México
prisión preventiva

Será la SCJN

la que resuelva

contradicción

de criterios

ABELBARAJAS

Un procesado preso en la
Ciudad de México Nue-
vo León hoy tiene la oportu-
nidad de que le cancelen la

prisión preventiva de oficio,
pero si está encarcelado en

Puebla Jalisco no tendrá
esa posibilidad durante un

buen tiempo.
Como consecuencia de

dos jurisprudencias contra-
dictorias entre órganos re-

gionales del Poder Judicial
de la Federación, México ha

quedado dividido en 18 enti-

dades federativas en las que
de facto fueeliminada la más
dura de las medidas cautela-
res en 14 en las que conti-
núa su aplicación.

En julio, el Pleno Regio-
nal en Materia Penal de la

Región Centro-Norte dictóel

primero de los criterios obli-

gatorios para más de la mi-
tad del País, con base en las
sentencias de la Corte Inte-

ramericana de Derechos Hu-
manos (CoIDH) en los casos

TzompaxtleTecpile García
Rodríguez, que ordenaron

cautelar de su legislación.
Pero el mes pasado, el

Pleno Regional en Materia
Penal de la Región Centro-
Sur resolvió que en los esta-

dos restantes deberá preva-
lecer la prisión oficiosa, en

atención una jurispruden-
cia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN),
un órgano demayor jerarquía.

La prisión preventiva ofi-
ciosa es aquella que no está

discusión que el juez im-

pone en forma automática
si la persona es acusada por
uno de los delitos que señala
el artículo 19 constitucional,
como homicidio. narcotráfi-
CO. violación, secuestro de-
lincuencia organizada.

El Pleno Centro-Norte
estableció que, cuando un

procesado presente un am-

paro contra la prisión pre-
ventiva deoficio. el juez en la
materia debe dictar una sus-

pensión provisional en la que
ordene llevar cabo una au-

diencia para fijar una nueva

medida cautelar, distinta la

prisión automática. Aquí los
tratados internacionales son

colocados por encima de la
Constitución.

Por el contrario, el Pleno
Centro-Sur argumenta que
los juecesdeamparonoestán
facultados para dar ese tipo
de suspensiones, porque en

2016 la Corte dictó una juris-
prudencia que establece que,
cuando se trata de prisión
preventiva, debe aplicarse la

Ley de Amparo, no los trata-
dos internacionales.

dicha Ley no prevé el
cambio de medida cautelar
con una suspensión.

"Las resoluciones de la
CoIDH no pueden servir de
sustento para que través
de la suspensión provisional
se ordene dejar insubsistente
la prisión preventiva oficio-
sa, se imponga otra medi-
da cautelar distinta, toda vez

que esta reparación debe ac-



Reforma
Sección: Nacional
2023-12-31 04:04:27 346 cm

2
Página: 2
$78,601.74 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

tualizarse, en todo caso, has-
ta la sentenciaque resuelva
fondo del asunto". señala la

Magistrada Carla Isselín Ta-
lavera, ponente del proyecto
de sentencia aprobado.

Ante la emisión de es-

tas jurisprudencias, que han
partido en dos el mapa de la

justicia en el País, ahora se-

rá la Corte la que resuelva
la contradicción de criterios

defina cuál es el que debe
prevalecer.

Jurisprudencias contradictoriassobre laDOS FALLOS, aplicaciónde la prisión preventiva partieron
UNA MEDIDA endos País:

EN LAMIRA

Delitos los que debe

aplicarse laprisión preventiva,
de acuerdo con elartículo 19
de Constitución:

Abuso violenciasexual

contra menores

LA ELIMINARON: Delincuenciaorganizada
Homicidio doloso

Ciudad de México Feminicidio
Estado de México Baia California Violación
Nuevo León Guanajuato Nayarit Secuestro
Sonora Chihuahua Durango Trata de personas
Coahuila Tamaulipas Baja California Sur Robo de casa habitación
SanLuis Potosí Querétaro Tlaxcala Uso de programas sociales
Sinaloa Zacatecas Aguascalientes con fineselectorales

Enriquecimiento ilícito

LA VALIDARON Robo altransporte de carga
Delitos en materia de

Jalisco Oaxaca Hidalgo hidrocarburos
Puebla Yucatán Campeche Desaparición forzada
Veracruz Morelos Colima Delitos enmateria de armas

Tabasco Chiapas Guerrero de fuego de uso exclusivo del

Michoacán IQ Roo Ejército


